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VISTO: 

Las presentaciones realizadas por la Ing. Fernando Isaac Cazón Narváez, 

Responsable de la cátedra "Hidráulica Aplicada" de la carrera de Ingeniería Civil, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para alumnos que se trasladaran al 

Departamento Cerrillos — la Pcia. de Salta, a fin de realizar viaje de estudios al Consorcio 

de Riego del Río Toro; y 

CONSIDERANDO: 

Que el viaje de estudios se realizó el 28 de Noviembre de 2018; 

Que la Visita Técnica posibilitó a los alumnos tomar contacto con obras hidráulicas 

en escala real, las condiciones de operación y afianzar los conocimientos áulicos; 

Que se recorrió y se reconoció el sistema de riego del Consorcio de Regantes del 

Río Corralito — Cerrillos y se visitó las obras civiles (obra de toma, desarenadores, 

canales de conducción, embalses, sistemas de riego presurizado, etc.) 

Que la ayuda económica solicitada fue para atender gastos de merienda del día 

de la visita técnica de veintiocho (28) alumnos, a razón de $ 150,00 (Pesos Ciento 

Cincuenta) para cada uno; 

Qué este Decanato otorgó una Beca Académica de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro 

Mil Doscientos) los que fueron cubiertos con los fondos provenientes del Convenio con el 

Banco Patagonia; 

Que se hizo entrega de la suma indicada al Ing. Fernando Isaac Cazón Narváez, 

W.)
quien presentó los recibos oficiales firmado por los alumnos, por la recepción de la Beca 

!, Académica; 

Que las presentes solicitudes se encuentran contempladas en las resoluciones 
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N°005/05 y 821/06 de esta Unidad Académica; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado y en consecuencia tener por otorgada una Beca 

Académica de $ 150,00 (Pesos CIENTO CINCUENTA) a cada uno de los alumnos 

de la asignatura "Hidráulica Aplicada" de la carrera de Ingeniería Civil, que se detallan a 

continuación y que integraron la delegación que realizó las visitas de estudios al Sistema 

de Riego del Consorcio de Regantes del Río Corralito — Dpto. Cerrillos — Pcia. de Salta, 

realizado el 28 de Noviembre de 2018: 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. N° 

1 ABALOS, Víctor Francisco 35.307.932 

2 AGUILERA, Aldo Gustavo Javier 34.326.466 

3 AGUIRRE, Daniel Moisés 31.810.121 

4 CABRERA, Ana Carolina 27.905.527 

5 CACHAGUA, Joaquín Israel 33.584.743 

6 CASTILLO, Emanuel Fernando 37.377.307 

7 CELEDON, Facundo Nicolás 39.360.901 

8 CORREA, Enrique F. 29.750.159 

9 CULLEN, José María 37.087.330 

10 CRUZ, Juan Luis 39.402.143 

11 DIP, Gabriela Rosalía 40.148.442 

12 
,- 

DELGADO, Américo A. 35.896.860 
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13 FERNANDEZ, Sofía Maricel 37.508.737 

14 FLORES, Marcus 37.644.209 

15 GAMMI NO, Mateo 38.246.103 

16 GARNICA, Máximo 37.303.119 

17 GUAIMAS, Juan Carlos 36.229.644 

18 LLAMPA, Silvia Verónica 35.198.330 

19 LEDESMA, Rocío Anahí 39.888.251 

20 MARTINEZ, Franco Asterio 39.217.503 

21 MORALES, María Belén 35.482.770 

22 MUÑOZ GOMEZ, (vana A. 35.282.753 

23 ONTIVEROS, Mayra 38.275.589 

24 QUISPE, Cristian Adrián 35.282.310 

25 RAMOS, Santiago 38.033.186 

26 SEGURA, Nicolás 39.215.581 

27 SEGOVIA, Ricardo B. 38.349.744 

28 SIVILA, Juan Carlos 3.607.135 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 4.200,00 = (Pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS), a 

la partida 5.1.3.: BECAS , de los fondos del Convenio con el Banco Patagonia. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Escuela de Ingeniería Civil, al Ing. Fernando Isaac CAZON NARVAEZ y 

siga a la Dirección Administrativa Económica Financiera, a sus efectos. 
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